
Suplemento extraordinario al núm. 63, correspondiente al 18 de Octubre de 1870.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
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El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación en telegrama circular de 
hoy me dice lo siguiente:

«En el término preciso de ocho 
dias remita V. S. á este Ministerio 
nota de los pueblos que han acudido 
al reparto vecinal para cubrir sus 
gastos, con expresión del tanto por 
ciento á que ascienden las cuotas, 
comparadas con las que se pagan 
por la contribución territorial é in
dustrial y del importe de la canti
dad expresada en el presupuesto de 
los gastos de la Diputación provin
cial.

Encargo á V. S. la extricta pun
tualidad en la remisión de los pre
cedentes datos.»

Y he dispuesto su inserción en 
este Boletín extraordiñarlo para 
conocimiento de los Ayuntamientos, 
á quienes encargo que, en el preciso 
término de cuatro dias, me remitan 
las noticias que en la preinserta dis
posición se reclaman; bajo apercibi
miento de exigirles en otro caso el 
máximun de la multa establecida 
por el art. 169 de la ley municipal 
de 21 de Octubre de 1868.

Zaragoza 19 de Octubre de 1870. 
Tomás de A. Arderius.

M.C.D. 2022



• •

| ñb I 'G'. lí-r: til Ü9 bfibdBDÍ ■ . ■

í-y qó!.< ‘-Gi qr"'» 1 /
q <-V V. V'vAx

( .
•' v, iq le ii’. i^'U^no 'nio np g  

^íiíÍGi'rí -j íi ,¿Gib o-itorj ob -míteet 
- ¿ib Gi'iá^dio'iq g I u g  :-¡¡p ¿Siíiton

’m- ti p; O! ;d GG..n!jJ'>'n kg t^.K=¡<jq
b, O’iio lio ¿tihi^kze oí o g i g g  
;;bhdl(ba¿o jsrhjfn til ob

,' iGG'aGium vol ,d ob Obi ,. m ! • -xf 
b<!31 tib bidlboO ob I£ oj.)

.07 : ■ i -i': bfXÍ oí Gj £S- ■ isX
*! d r J. érr oT

-
:

óliOO í-1 '•'^G)*-';.|^ )íí.ftr:"b i -j fiui •

i
. .

I .
i

I

M.C.D. 2022


